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: . o . “9 : o. A 
dalupa Ortiz Calderán en el tea demanda de «lvosclo, eu- CITACION JUDICIAL + >. distintas! Sl cumplidos veíh- — “águas de la vertientó innomi- ME : - A, 

lugar señalado.- Alento el yu extracto de, la demanda y * SECNETARIA DEL te días contados destá el nada, ubicada en el. o REPÚBLICA DEL ECUADOR tn, - 7 
Juramento .rendido por el auto. iniclal es del tenor si- TRIBUNAL DE.MENORES díá siguiente de la última_pu- BUPERINIEMQENCIA DE COMPAÑÍAS, no. 0 g 

, actor y de conformidad con 
*-el Art. 88 del Código da Pro- 

+ cedimiento Civil, 'se dispone 
la, citación “a: la demendada . 
por la prensa” en uno de los» 

* diarlos de mayor circulación 
que sa edita en las ciudades 
de Quilo y Tena, capital de 
la Proviricia del Napo, con- 
forme do dispone el Art. 119 
dal Código Civil, publicacio- 
nes que se harán mediando 

entre una y otra por lo me- 

nos el termino de ocho 
dias.- Notifiquese.- 

guiente: > 
ACTORA: ESTHER. AURA 

7 ALAVA MEJIA 
DEMANDADO: 
ADOLFO MONCAYO .VE- 

AR DEFENSOR: AR HEC- 
TOR LOPEZ LOOR 
CUANTIA: INDETERMINA- 

OBJETO DE LA DEMANDA: 
La actora solicita que ma- 

diante sentencia se declare 
disuelto el vínculo matrimo- 
nial que los une, ampara pu 

WILSON * 

DE PICHINCTA No,'2* 
ALA SRA. GEF:MANIA, ELI- >, 
ZABETH ARANDA GUA» 
NANGA Y AL PiIBLICO EN 

  

MANDA" i 
EXTRACTO +! 
ACTOR: JORGE OSWALDO 
VERDESOTO L:SZANO 
DEMANDADA: DERMANIA 
ELIZABETH ARANDA GUA- 
NANGA 
MENOR: AMB:fi POLETH 
VERDESOTO Al/'ANDA 

  

- bllcación, no ha conte: 

para sus? “notificaciones, * se. 
. continuará con la cauga en” 

* gía, rebeldía. Agréguese ln” 
documentación presantadia y 
téngasa en cuenta ln ensilta 

se.->f Deo Arturo Márquez 

Matamoros, Presidente.- f), 
Dr. Editardo Salazar, Voce! , 
Médico; f) Lcda Elena Sal- 
tos, Vocal Educadora; 1) Dr + 

Edwin Lalama Vayas, Secre- , 
tario 

. RECURSOS 

,Sural de la parroquia 
do a ¿guaña,- cantón Quito, po 

señalando domicilio, judicial Erro Plchincha, en tn cau- 
“dal de 8,00 Vs, pará desilnar-* 
las a: uso doméstica, abre- 

* vadero y mega; y, astabíaci- 

  

PROCESO No, 
Juchclal señatada Nolltíque- _ C.T 

1885-02 
TO 

CONSEJO MACIONAL DE 
IMDRICOS. 

AGENCIA DE OUNO - Quí- 
to, julio 9, 2002.- Las 7h50.- 
VISTOS Atenta la Acción de 
Personal No. 2398 de mayo 

11, 2001, avoco conocinien- 

po REPUBLICA DEL ECÚADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 
"INMOBILÍARIA SÁNMARPO S.A." POR LA DE “TERMAS DE 
PAPALLACTA S.A.”, CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO. 

METROPOLITANO DE QUITO AL CANTÓN QUIJOS, PROVINCIA DE 
Dr. Juan Toscano Garzón demanda da acuerdo aloes- CAUSA: TENENCIA No, Particular que CITO para los. to de la presenta causa, en NAPO, AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL 
Juez Encargado fípulado en el Art. 109, Inciso 7567-02-ELV fines de Ley. mi calidad de Jefe dé la DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE EST; . 
Lo que tlevo a su conoci- primero del numeral once TRAMITE. ESi AN. DRA, EDWIN LALAMA VAYAS — Agencia de Quito del Consa- osx ccIo! ESTATUTOS 
miento para los finos de ley, — del Código Civil vigente - CUANTIA. IN SECRETANIO TMP-2 jo Nacional de Recursos Hi- ¿««JEGEDENTES.- La compañia "INMOBILIARIA SANMARPO S.A”, 

- previniéndola de la ohliga- JUEZ DE LA CAUSA: AB DA » Hay un salto diinoa, Encaraado En lo ltvó és falles a 

ción de señalar casilla Jud+ — GILBERIO EUCLIDES NA- JUEZ, TRIBUNL DE ME tM2IPa55g AS puinespal, la solicitud de enp- eonstltuyó meriianta asentira pública ntargada ante el Notarlo Qásimo A 
cial, para posterlores notifl- 

caciones.- 
, «Br. Jorge Patacios | A . 

*” Secretario” - 7 
A. .AL3IGOS, 

errar 

A. de. E. 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CIFACION JUDICIAL” A. Vi- 
CENTE DELFÍN CARRION 

VARRETE DELGADO. ecep- 
ta la demanda al trámite y, 

. , dlapone mediante .próviden- 
-"cla'de“abril 18 del 2002, las 

15H30, en la vía Verbal Su- 
maria y, por afirmar ta actora 
bajo juramento, que dagen- 

roce su actual domicila, or- 
dena se lo CITE por la pren- 

sa en uno de los periódicos 

de mayor circulación de la 
cludad ¿de Portoviejo y Qunta, 

en la torma y condiciones 

NORES DE PICJ!INCHA Ny 
2 

cesión del derecho de apro: 
vechamlento, de aguas y es- 

  

De conformidilo ¿9 lo es. 

AVISO 
do en el An 393 de la Ley de Cummins en vigencia y al oficio No 

SC 1 DJDL. 03 14903 emitivo por la Superintendencia da Compañías con fecha 30 de jullo des 2.002, 
se noíifica a ls ACREEDORES de la compañía VILATUÑA PUBLICIDAD CÍA, LFDA., EN LIQUIDA- 
CION, para qu:: en al término de VEINTE DIAS contados desde la ultima publicación del presente avi- 
so, presenten los documentos que les acrediten sus derechos como acreedores de la compañía en ta 
shyuente direx."ón, Calle Teodoro Gómez de la Torres 1904 y Moraspungo santos San Bartolo, 

  

  

vena del Listo Merapolilano de Quito, el A de díclembre de 19RA, ingra 

en el Flegistro Mercantil ! del Distrito Melropolano de Quito, el 3 de febn 

de 1989, "o: a 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escrltura pública de cambio de < 
ne” ” ación de "INMOBILIARIA SANMARPO" S.A." por la de "TERMAS 1 
Pe ¡ACIAS.A.”, cambio de domicillo del Disiito Metropolitano de On , 
al cántón Quijos, Provincia del Napo, aumento de capital, elevación del + 
lor nominal de las acciones y reforma de estatutos, otorgada el 24 de Ju: 

del 2002 ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qu 
ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Ro 

tución No. 02,0.1J, 2805 de JUL, 2402 

LALANGUI previstas en el Art. 86 del e LA LIQUIDADORA 12029758 , 

EXTRACTO: . Código de F Ci p fal 3. OTORCIANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica an 
JUICIO DIVORCIO N? 391-  vil.- Al demandado se le ha- E mencionada el señor Joaquín Zaldumbide Serrano, en su calidad de Ger 
2002-ED.- Causal Art 109, cs saber la obligación que te, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y domiciltarlo en el Dist. 
numeral 11, inciso 1 del Có- — tlene de comparecer a ¡ulcio REPUBLICA DEL ECUADOR Metropolitano de Cluito. 
digo Civit.- No han adquirido 
bienes. Han procreado un 

hjo - 
ACTORA: MARICELA MON- 

' SERRATE MOREIRA MO- 
REIRA.- 
DEMANDADO: VICENTE 
DELFIN CARRION LALAN- 
au 

* JUEZ. DR. ALBERTO PALA- 

dentro de los veinte días 
postenores a la tercera y úl- 

tiria publicación de esta cita- 
ción, caso' contrario, podrá 
ser declarado rebelde - 
Lo que le hago saber para 

los fines de ley.- 
El Carmen, a 23 de abril del 
2002, 
Leda. Yasseny Shirley Vález 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

: CONSTITUCION SIMULTANEA 

4, CAMBIO DE DENOMINAGION, CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO * 
CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y T 
FORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Super Intendencia «e Cc 
pañías mediante Resolución No.02.0.1J. 2805 de 31 JUL. 2002 aprobt 
cambio de denominación de "INMOBILIARIA SANMARPO S.A." por la 

"TERMAS DE PAPALLACTA S.A.", cambio de domiellio del Distrito Metro 
litano de Quito al cantón Quijos, Provincia del Napo, aumento de cap! 

elevación del valor nominal de las acciones y la reforma de estatutos: y. 
CIOS DURANGO Almalda, ¿ denó la publicación del extracto de la relerida escritura pública, por tres d 
Pip Eo, SODA ALIS Ir PLANETA LA COMPAÑIA - DA consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalado en el Art. - . q CUANTIA INDETERMINA: — NABI + EL CARMEN - ». det toy de Compañías y iaglamento de Oposición, ecmo acto previo a, 

DA - Hay un sello ! ! 

ao e Iba: La compañía PLANETA TRAVEL CIA. LTDA. se consti- 5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el es 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Qui- 
to, Jullo 3 del 2002. las 
08h55.- VISTOS, Cumplido 
que ha erdo al requerimiento 
solicitado en providencia an- 
terior, la demanda que ante- 

cede se la califica de clara, 
precisa, completa y que reú- 
ne los demes requisitos de 
ley, an tal virtud, se la acep- 

ta a trámite en la via del jul 

  

SECRETARIA DEL - 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 
ALA SEÑORA SANDRA MA- 
AJETA DEL R. QUEZADA 
QUEZADA y al piibiico en 
yenaral les hago conocer lo 

cia do Compañías, 
02.0. sl 2702 de 25 JUL. 2002. 

tuyó phr escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Moveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 
de meajzo del 2002,.tue aprobada por la Superintenden- 

mediante Resolución No. 

1.- 06 MICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de; Pichincha. 

bio de denominación de la compañía "INMOBILIARIA SANMARPO S .- 
por la de "I¡ERMAS DE PAPALLACTA S A”. y el cambio de domicilio 

Distrito Metropolitano de Quito al cantón Quijos, Provincia del Napo a lin 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción en lo 

lativo al cambio de denominación y/o al cambio de domicilio, pueda pres 
tar su petición ante uno de los Jueces de lo Clvil del domicilio principal de 

compañía, dentro de los sels dias contados desde ta fecha de la última 
blicación de este extracto y, además pongan el particular en conocimie 

de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición e el accionante, notificará o contunicara 
eo verbal sumano,- En con- — Siguiente gun el caso, a esta Superintendencia, rento del término de dos dias' 
secuencia . atento al jura- EXTRACTO JUDICIAL 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 parti- guientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposic 
mento rendido por la de- ACTOR: ANMGEL OSWAL- e $ ! P y providencia recalda sobre ella. S] no hubiere oposición o no luere nouf 
mandante, cítese al deman- DO CEVALLOS SANDOVAL cipaciones de US$ 1,00 cada una. da esta Institución en la fowma antes Indicada se procederá a la Inscripc 
pro eta Ma reir A z e. de la referida escritura pública de la menclonada compañía y al cumplani 

blicaciones que se harán,  ZADA QUEZADA 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La activida to de los «Jamás recusitos legales, 
cada una de ellas, en fecha 
distinta, en un periódico de 

mayor circulación de la ciu- 
dad de Quito como también 
de la ciudad de Portoviejo, 
proviicia de Manabi de con- 
tormidad a los Art. 86 del Có- 
digo de Procedimientos Civil 
y 118 del Código Cwil.- Tó» 
mese nola de la cuantía y 
domicillo señalados por Ma- 
ricala Monserrate Moreira 
Moreira.- Agreguese al pro- 

- ceso la documentación que 
se acompaña Notifiquese l) 

Dr. A Palacios D., Juez - 
-Otra providencia: 

+ - GADO QUINTO DE LO SI- 
- VIL DE PICHINCHA - Quito, 
. Julio 5 del 2002, las O9h05 - 

  

TRAMITE: FIJACION DE 
ALIMENTOS Nro 4397 
MENORES: TANIA RA- 
QUEL. ANGEL DAVID Y SiL- 
VIA LOREINE CEVALLOS 
QUEZADA 
JUEZ Tribunal de Menores 
da Pichincha Nro 1 
PROVIDENCIA 
PRIMER TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA - 
Quito, a 4 ue Julio de! 2002 

* tas 15H15.- VISTOS Avoca- 
mos conocimenta en la pre- 
sente causa en razon dal 
solteo realizado a este Tri- 
Bunal - En lo puncipal, la re- 
clamación que antecede es 
clara precisa y reúna los ra- 
quisitos de Ley, por lo que   

hoteleya, en todas sus manifestaciones, 1ecepción y 
asistencia a los turistas, nacionales o extranjeros, me- 
diante el servicio de guías y operadores turísticos; aloja- 
mierítc. y atención en la alimentación de los huéspe- 

Quito, 25 JUL. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
y SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

cori8819ar       

Para los niecios previstos en el Art. 163 de la Ley de Compañlas se h 
conocer al publico los siguientes datos: 

1 DOMICILIO Cantón Ouros, Provincia de Napo 

2. DURACIÓN: Cincuenta años , 

3 CAPITAL El capital social es de un millón de dólares ($ 1"000.000.q: 

se divide en un nullón de acciones de un dólar cada una. 
4 OBJETO: Actividad inmobllieuia, podiá Intervenir como socia o accion 

en olas compañias, elo , 

5, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL. La compañía e 

gobernada por la Junta General de Accionistas y adrninistrada por el Di 

torio, Presidente y el Gerente El Representante Legal es el Gerente 
Distrito Metropolitano de Quito, a 31 JUL, 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

 


